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LUCIÓN DE ALCALDIA Nº :)__3 -2023-A-MPM. 

lqultos, 1 8 MAY 2023 
VISTO: 

El Memoran o Nº192-2023-A-MPM de fecha 04 de mayo del 2023, procedente del 
despacho de álcaldf de la Municipalidad Provincial de Maynas, y Oficio Nº 240-2023-GM 
MPM de fecha 04 de Mayo del 2023, mediante el cual se da la ENCARGATURA DE PUESTO 
al LIC. BORIS GUI O MOREY SIFUENTES, las funciones de la SUBGERENCIA DE 
TURISMO, CUL TU Y ARTESANIA de la comuna de Maynas, a partir de 04 de mayo del 
2023; 
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• ----- "Afio de la unidad, la paz y el desarrollo" 
,;ji, ..... . .  ,  .  

Que, el Artíc lo 194 º  de la Constitución Política del Perú, modificado mediante Ley Nº 
28607, Ley de Refor a Oonstituctonaí, en concordancia con lo dispuesto en el Artículo I y II del 
Titulo Preliminar de I Ley Nº 27972, - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que las 
Municipalidades Prov nciales y Distritales son órganos de gobierno local y tienen autonomía 
política, económica y dministrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Con titución Política del Perú en el Artículo 39º establece que "Todos los funcionarios y trabaja ores públ icos están al ser.vicio de la Nación", no obstante están sujetos a 
determinadas particul ridades en el ejercicio de su func ión púb l ica ; 

Que, el LIC. BORIS GUIDO MOREY SIFUENTES, ejerce actualmente el cargo de confianza de GERE TE DE PROMOCION ECONOMICA de la Municipalidad Provincial de Maynas, en virtud al emorando Nº136-2023-A-MPM, de fecha 1 3  de marzo del 2023 . 
Que ,  el De reto Legislativo Nº1057 "Régimen Especial de contratación 

Administrativa de S rvicios", es aplicable a toda entidad pública sujeto al Decreto Legislativo Nº276, Ley de Bases e la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Púb l ico( .. .  ); 
Que , mediant Oficio Nº 240-2023-GM-MPM de fecha 04 de mayo del 2023 ,  se hace 

de conocimiento que or necesidad de servicio en mérito al inciso 1 7  del artículo Nº 20 de la 
ley Nº 27972 Ley Or ánica de Municipalidades , proponer la Encargatura como Subgerente de Turismo, Cultura y Ar san la al LIC. BORIS GUIDO MOREY SIFUENTES, mientras se des igne 
la respectiva función I titular; 

Que ,  a la fe ha se encuentra vacante el cargo de SUBGERENCIA DE TURISMO, 
CULTURA Y ARTES NIA (Nivel F-2) de la Municipalidad Prov incial de Maynas, por lo que es 
necesario emitir el act administrativo de Encargatura, hasta que se nom ine al titular; 

Que ,  la cate cría de Emp leo de Confianza en la Administración Púb l ica debe ser 
analizada no sólo d sde la perspectiva de las normas que regulan el rég imen de dicho 

�ov, empleado o funcionar o sino también lo que establece _ la Ley Nº 28175 11Ley Marco del Emp leo 
.J> <? itvo'1, Público"; 
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-;¡_ GE E 1A m Que ,  la Enea gatura o encargo de funciones , tiene su origen normativo en el artf cu lo 
� MU I L .f 2º de l Reg lamento d Ley de Bases de la Car.rera Administrat iva , aprobado mediante Decreto ��,- Supremo Nº005-90-P M ,  que señala que procede en ausencia del Titular para. el desempeño 

s de funciones de re ponsabilidad directiva y que ningún caso debe exceder el período 
Presupuesta!; 

Que ,  el Manu I Normativo de Personal Nº002-92-DNP "Desplazarnlento de Personal" 

aprobado con Resolu ión Directoria! Nº013-92- INAP-DNP de fecha 02 setiembre de 1992 ,  en 
el numeral 3 . 6 . 1 ,  señ la en el primer párrafo que el encargo se formaliza con Resolución del 
titular de la entidad; 
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SE RESUELVE: 

A�TtqULO �RIMERO: ENCARGAR,. al Gerente de Promoción Económica � LIC. 
' s � . ORIS GUIDO MOREY SIFUENTES, . adicionalmente a sus funciones, el cargo· de 

• SUBGERENTE DE TURISMO, CULTURA Y ARTESANIA, de la Municipalidad Provincial de 
Maynas, mientras dure la encargatura, por los motivos expuestos en el considerando de la 
presente resolución. 

Que, estando a las visaciones de la Subgerencia de Gestión .de Recursos Humanos, 
Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Planeamiento y Organización, Oficina de 
Asesoría Jurídica y de la Gerencia Municipal; y en uso de las facultades que le confiere la Ley 

... ·n · ,v�f!i Nº27972 ''Ley Orgánica de Municipalidades" a esta Alcaldía; 
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ARTICULO SEGUNDO: El LIC. BORIS GUIDO MOREY SIFUENTES, al culminar sus 
funciones de e·ncargatura en el cargo de confianza a que se refiera el Articulo Primero de la 
presente resolución continuará con sus funciones como Gerente de Promoción Económica de 
la Municipalidad Provincial de Maynas. 

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina de Secretaria General, la notificación 
a presente resolución a ·  las a reas. competentes conforme a ley. 

Regístrese, Notifíquese y Cúmplase. 
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